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La presente memoria descrir- - va
tiene como fin la deciar ción del objeto sobre el cual ¡ir de é 
recaer el priviIonio de explotación industrial y comurci.J. ex- j 

elusivo en el territorio nacional do < todelo de Utilid u; 
acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad Iidus- ial ! 
que, como el anunciado indico, so trato de "At'.íjRTIGUADOH PELES- I 
CÜPICO PLíifEECIDNADDi' j

inte la ne<. sidad de superar lo:, defi- í
c.ientas sistemas be suspensión de tobo tipo de vehículos, auto- ]
propulsores, y en especial de todo tipo de motociclos, surgía- ^
ren hace ya tío,upo los denominados amortiguadores de rssn.rts Pü
que sustituían complementaban la acción de las clásicas be- $ 
llestas, mejorando notablemente las características de s.rspen- ^
sión y estabilidad de Los mismos. B

¡t.!
Estos amortiguadora-?, si bien ncmplí- j¡ 

an el fin a cue se destinaban, presentaban problemas de -uga de %
liquido, en c caso de lo hidráulicos, haciendo su durabilidad i

 ̂ aescasa, o bien rompían en sus zonas de anclajp, debido a la
deficiente calidad be los materiales que le constituían. ¡

La presente invención tiene por objeto % 
superar' ventajosamente esta problemática planteada, preconizar- 
do a tal fin un amortiguador telescópico, que ha sido ps.feccio-^
nado, lógrennos e unas3 caracterí eticas con struitivas y fu-cion:-
los totalmente no d;. rs que le hacen ser peculiarmente adecua­
de para su uco 0 0 0 ! ¡ ¡dòn en todc i-ipo da -..apensiones'.de
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vehículos, estando especialmente indicado su jso para motociclos
y similares.

tal fin, la invención preconizada 
se constituye por un cuerpo-carcasa o botella de amortiguador, 
relacionado'con otro cuerpo cilindrico, constituido en tubo por­
ta-muelle que comporta una varilla-guía, oue en posición longi­
tudinal, se desliza a través de una ) cza roscada al cuerpo-car­
casa que, a su vez, le sirve de guía.

Esta pieza roscada, ejerce a la vez 
funciones de tope del muelle amortiguador propiamente dicho con 
ln cual, el efecto telescópico del amortiguador, se realiza me­
diante la inserción de la botella en el tuto porta-muelle, en 
función de la flecha de 1 mismo, motivada por las distintas ten­
siones de trabajo.

En los extremos de ambos tubos, sendos 
casquillos portadores du silnmblok en un extremo y de rodamien­
to de agujas en el otro permiten el anclaje del amortiguador 
en los soportes previstos para tal efecto en el vehículo corre ;- 
pendiente.

Paca comprender mejor la naturaleza 
del invento en el plano adjunto hacemos una representación es­
quemática de su utilización, no siendo on absoluto limitativa 
y susceptible per alio <e las modificaciones accesorias que no 
alteren las características esenciales.

La figura 1 representa una vista gene-
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ral del amortiguador preconizado en su posición operativa de
trabajo.' '

La figura 2 represente una vista en 
alzado del amortiguador preconizado.

La figura 3 representa una sección 
en planta,según indicación de la figura 2.

particularidades:

25

tn ellas, se destacan las sigjientes

. : 1.- lurta silem.blok.
2. - doma silemblok.
3. - Tubo casquillo silemblok.
4. - Soporte varilla amortiguador.
5. - Gubre muelle.
6. - fuelle amortiguador.

3? 7.- Varilla guia amortiguador.
8.- Guia varilla.
5.- tasador blocaja.

10. - botella de amortiguador.
11. - pasquiHo porta-rodamiento.
12. - Rodamiento de agujas.
13. - Pista interior de rodamiento.
14. - Arandela.

15 y 16.- Soportes del vehículo.

La presente invención tiene por objeto 
un amortiguador telescópico, básicamente constituido por un
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cuerpo-careada o botella ( C) a la guc va unida medíanle .rosca 
un?, guía varilla (H) ubicada en su interior y realizada S' cual* 
¡ytier alasción ligara, prn'erentrmen^u aluminio.

Usté cuurtc-bntella (10), se rela­
ciona longitudinalmente .na u" unbre-muel^e (H), o tubo cilin­
drico, portador en uno ua sur extremas de un soporte (4). en 
su cara exterior que se rrolcnna interiormente en una va' ..'.lia 
(7) constituida en guía del m u e l l e  amortiguador (6) prop.".amen-

Esta ... .ió¡". entre soporte (4) y trilla

te d i c h o .  Vor f i g u r a 2.

(' , se i ¿ali?
E

a ¡ r o ! u r e n t e
na l o g a  s i m i l a r , y e n d o d i c h
e r la g u í e  (ó) , y en c u y o
C. s n d e l a  (14).

El
ti .-es e x t r e m o s en la g u í a
f<U a li e (5), ...un se a g r e e

El nuelle (o) hace tope pGr sus

fiqura 2.

reypec—

¡u acción de retroceso del muelle (ó), 
una voz sometido a las distintas tensiones oe trabajo, s. ve 
cilimitada cor el tope o la arandela (14), siendo dichc tope jj 
e.'. punto inicial de trabajo del amortiguador. j

¡r-1 extremo superior del cubre-muelle ($..)§ 
comporta un porta- silemblck (l), en cuyo interior se aloja un 
cosquillo (3Í, y una goma (.2) para anclaje con el 3oport4 aei 
correspondiente vehículo.
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 ̂ nú vez, el extremo inferior de la 
botella (lO), comporta un cosquillo (11), portador a o vez de 
un rodamiento de anojas (12) y de una pista (13), que servirán 
para el ajust. del eje de rodadura del vehículo en cuestión.

descrita suficientemente la naturale­
za del presente invento, así como su realización industrial, 
sólo cabe añadir, que en su conjunto y partes constitutivas e.s 
posible introducir cambios de forma, materia y disposición en 
cuanto tales alteración*-- no su¡ onqan variación sustancial del 
mismo.

El solicitante, al amparo de los Con­
venios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se resarva 
el derecho da extender í. demanda a los países extranjeros si 
fuera posible, reivindic ndó la misma prioridad da la presente 
solicitud. <

__N 0 T A
El Modelo de -tilidad que se solicita 

como nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente 
Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre 
"AMORTIGUADOR TELESCOPICA PERFECCIONADO", en todo de acuerdo 
'con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- Amortiguador telescópico perfeccionado 
ce los empleados para suspensión de vehículos autopropulsados, 
esencialmente caracterizado porque, constituyéndose por un

—



cuerpo-carcasa o botella relacionado en prolongación tal; cópi- 
ca con otro cuerpo cilindrico y que presentan 8n sus respectivos 
extremos libres un silemblok y un rodamiento con sus correspon­
dientes casquillos de anclaje para su ajuste a los soportes del 
vehículo, el citado cuerpo cilindrico comporta en su interior 
un muelle de resorte , operativamente posicionado mediante una 
guía roscada al cuerpo-botella y que, a su vez, sirve de guía 
telescópica para una varilla posicionnnto, roscada en uno de 
sus extremos a un soporte que comporta el tubo cubre-mueble y 
en al otro queda fija a dicha guía merced a un juego de aran­
dela-pasador y a la acción del propio resorte; todo ello da mo­
do que las diferentes flechas del amortiguador en tunción de las 
variables tensiones de trabajo del muelle quedan absorbidas, 
por el mismo, encontrando su tope de elasticidad o retroceso 
respectivamente merced al dúo anilla-pasador de blocaje y al 
propio dimencionado del muelle o resorte.

NAOO"
2.-"AP.0RTIGLWtí)0R TELESCCfIGG PERFECCH.-r

Según queda sustancialmante descrito en 
la presante memoria do:,cri¡tiva que consta de ocho hojas meca­
nografiadas por una sola cara, acompañada da sus correspondien­
tes dibujos .
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